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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO 
FEDERAL 9E TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE CORPOR,ADIO G,f\PE DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V., DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES:· ' ' 

ANTECEDENTES 

l. Meéliante escrifo presentoc¡o el 12 de moyo de 2014, CORPORADIO GAPE DE 
TAMAULIPAS, S.A. DE CV, solicitó el refrendo de lo Concesión poro el uso, 
aprovechamiento y explotación de la frecuencia 590 kHz, o través de lo estación 

1 • 

de radio con distintivo de[lamoda XEFD-AM, en Río Bravo, Tamaulipos; otorgado 
por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en fecho 8 de octubre de 2003, 
con vigencia de 12 (doce) años. contados a pa¡jjr del día 13 de mayO de 2003 y 
vencirniento el12 de moyo de 2015. 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante resolución 
P/IFT/270116/25 de fecho 27 de enero de 2016. resolvió procedente lo solicitud de 
prcSrroga de-la Concesión referida en el antecedente 1, así como ~torgar uno 
Concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comerc:iol, a favor de CORPORADIO GAPE DE TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V. 

\ \ 
Derivado de lo anterior, c6n fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 / 

párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la¡{;) 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 4, 5_, 7, 15 fracción IV, 16, 17 . / 
fracción 1, 751 76 frpcción 1, 77 párrafo primero, 78, 81, 99, lOO, 101 y lDi de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rad.)c:ldifusión; 1 fracción 1, 3 fr<;:~cción 1, 4 párrafos primero y 
segundo, 6 fracciones 1 y 11, 7 fracción 1, 8, 1:5, 15, 16 y 17 párr9fo primero de la Ley GeneraT 
de Bienes Nacionales y 1, 4 fracción 11 y 14 fracción X del Estatuto Orgánico del InstitutO 

""Federal de Telecomunicaciones, se expide
1 
el presente Título de Concesión 

1
paro usar, 

aprovechar y explotar bandos de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso 
comercial sujeto a las siguientes: 

) 

\ 

\ 
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1 deó 

) 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

l. Definición de términos. Para los efectos del presente título, además de los 
conceptos establecidos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 
se entenderá por: 1 

1.1. ConceslcSn de espectro radioeléctrico: El acto administrativo mediante el cual el 
' ~ 

Instituto FedE)ral de Telecomunicaciones confiere el desecho para usar. 
aprovechar y explotar bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico. 

1.2. Concesionario: La persono ffsíco o moral, titular de lo Concesión de espectro 
1 radioeléctrico; '" 1 

1.3. Instituto: E! Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

~ 

1 .4. Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
/ 

' . 

1.5. Servicio público de radiodifusión sono.ra: ·S. ervício público de interés g~nerol que6) 
se presto mediante lo propagación de ondas electromagnéticos que 

/ transportan señales de audio. haciendo uso. aprovechamiento o explotación de/­
canales de transmisión de radiodifusión .. con el que lo población puede recibí/, 
de manero directa y gratuita las señales del emisor utilizando los dispositivos 
idóneos para ello. 1 / \ 

1 2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioel~ctríco. Con lo concesión 
de espectro radioeléctrico se otorga el uso. apr9vechamíento y explotacíór¡ de los / 
bandas de frecuencias del espectro para uso éomercíal. 

1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a lo Constítuc'lón Política de los Estados Unidos Mexíca[los.-alos tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos. 

", 1 

decretos. reglas. planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, 
) 

normas técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como o los condiciones establecidas en el 
presente título. ' 
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En el supuesto de que la legislación, normotividod ydisposiciones administrativas, 
vigentes a la fecho de otorgamiento del presente título fueron abrogadas, 

/ 
derogadas y/o reformados, la presente quedará sujeto ajas nuevos disposiciones 
constitucionales, leg9les y administrativos aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. 

/-- ~/ 

3.- Domicilio co~venclonal. ELConcesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: \ · 

\ 
Presa de les Vírgenes No. 115, Despacho l y 2, Col. Irrigación, Deleg. Miguel Hidalgo 
C.P. 11500 México, D.F. 1 

\ 

En caso de que el Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 0 5 (quince) días haturales previos o tal Elvento, 
en lo inteligencia de que cualquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecté su validez. 

A Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 
.aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de 
radiodifusión sonora bajo los parámetros y carccterísticos técnicas siguientes: 

l . Frecuencia 

2. Distintivo de llamada: 

3. Clase dé estación: 

4~Pobi6ción principal a"servir: 
¡ 

590kHz -

XEFD-AM 

B 

Río Bravo, Tamps., y localidades 
' ' comprendidas dentro del contorno de 

~ / 
, _ 

1 
intensidad de campo de 60 dBu. _V/ / 

/ ' 
El objeto de la-concesión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas d 
frecuencia del espectro radioeléctrico paro la prestación del servicio de 
radi~difusión señalado, por lo que, en ningún caso, podrán utilizarse las bandas de 
frecuencias establecidas en el presente título para tires distintos. 

1 

- i 
Asimismo, el Concesionario queda sujeto a los demás pará[lletros y características 
técnicas de operación autorizadas a la estación. 

\ 
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5. Cobertura. El Concesionario deberá usar. aprqvechar y explotar los frecuencias 
. \ . 

6. 

7. 

8. 

9. 

rodioeléctricos para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con los 
características técnicos señaladmen la población principal o servir siguiente: 

Población prjncipal a servir 1 Estado(s). 
( 

Río Bravo, Tamaulipas 

' 1 

VigenCia de la Concesión. La Concesión de espectro radibeléctrico para uso / 
. 1 

comercial tendrá una vigencia de 20 (veinte) años. contados a partir c:J.el 13 de 
mayo de 2015 y vencimiento al 13 de mayo de 2035. 

La .Concesión de espebro 
dispuesto en la Ley. 

radioeléctrico podrÓ ser prorrogada conforme a lo 

Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las../ 
inversiones necesarias a fin decumplir con los c¡ompromisos mínimos de cobertura 
señalados en el presente título, para que a través d~ las bandas de frecuencias se 
presten los servicios públicos asociados a las mismas de manera eficiente y eón 

\calidad. \ 
1 

Poderes. En ningún casó~ el concesionario podrá dtmgar poderes y/o mandatos 
generales o especidles para actos de domini~-con carácter de irrevocables. que; 
tengan por objeto o hagan posi61e al apoderado o mandatario el ejercicio de los 
derechos y obligaciones del título. 

/ 
Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya 1 algún gravamen sobre' la~/ 
Concesión única o los derechos derivados de ella, deberá·solicitm la inscripción de 

' ' ' los instrumentos públicos respectivos en el Regi~tro Público de Concesiones, a má ; 
tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha dé su 
co'flstitución;--dicho registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido 
no vulnere ninguna ley u otras disposiciones reglamerlJarias y administrativas 
aplicables. 

: l ---
-~ Asimisrro. el instrumentó público en el que conste el gravamen deberá establecer 

expresamente que la ejecución del mismo, en. ningún caso, otorgará el carácter de 
\ 

concesionario al acreedor y/o o un tercer9. por lo que se requerirá que el Instituto 
autorice la c:'esión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la 
Concesión únlco le seo adjudicada, en su caso, al acreedor y/o a un tercero. 

' 



Derechos y obligaciones 

1 O. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá cumplir con lo establecido en la 
normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir ' __ / 

al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin 
de acreditar que opera de conformidad con la normatividad aplicable. 

ll. lnterferenci(JS Perjudiciales. El Concesionario deberá realizar las acciones necesarias 
para eliminar las interferencias ~~judiciales qu~ pudierar¡ presentarse con otros 
servicios auimizaGJps para h1acer uso del espectro 'rd:Jioeléctrico, siempre y cuando 

\:: dichos interferencias perjudiciales sean debido mente comprobadas. 

De conformidad con lo dispuesto en la legislaciónoplicable en moterio de 
radiodifusión y telecornunicociones, el Concesionario deberá acatar las 
disposiciones que el Instituto establezca. para la eliminación de~interterencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo,.que antecede. De igual forma, con 
objeto de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá. acatar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio 
del interés público. 

12: Modificaciones Técnicos. El Instituto podrá determinar modificaciones a las 
condiciones técnicos de operación del presente título, según sea necesario para la 
adecuada introducción, implantación y operación de los servicios de radiodifusión 
o telecomunicaciones, las cuales bodrán versar en el uso de una frecuencia; la 
banda en q)-!8 adualrner1te se prestan los servicios o en una diferente; el área de 

/ 
servicio que deberá cubrir el Concesionorio; lo potencia o cualesquier otro que 
determine el Instituto. 

' ' 13. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de . · 

transmisió.n de radiod.ifusión que opéra.rá bajo el esquema de multiprogramación, tT/5 
mismo que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales para el Acceso a la Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de la Federación el 17 ae febrero de 2015, o bjen, la norrnatividod que en este 
aspecto emita el Instituto. 

14. Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federación la 
1 

cantidad de $748,891.00 (setecientos cuarenta y ocho mil ochocientos noventa y 
un pesos 00/100 M.N.), por concepto de pago de- contraprestación por el 

. \ 
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otorgamiento de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. Asimismo, el· 
Concesionario queda obligado a pagar todas las contribuciones que al Bfecto 
establezcan los disposiciones aplicables en la materia. 

Jurisdicción y competencia 

15. Jurisdicción y competencia. Parajodo lo relativo a la interpretación y cumplimient'o' 
del prpsente título, salvo lo que administrativamente correspondo resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los J

1
uzgados y 

Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de Méxi¡:::o, renunciando al fuero que 
pudiere corresponderle en razón ele su domicilio presente o futuro. 

'· 

Ciudad de México, a 3 FEB 2017 

\ 

/ INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE ,>) \ 

~S ' .. <-:é-~~~ -~--e-·~=(_,/ 
GABRIE, OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 
CORPORADIO GAPE DE TAMAULIPAS, S.A. DE C.V. 
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